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FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL, CUANDO YA SE HA ATRAÍDO EL AMPARO DIRECTO CON EL QUE SE 
ENCUENTRE RELACIONADO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que, por regla general, no se puede atraer para su conocimiento el recurso de revisión 
fiscal referido en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no gozar de la misma naturaleza del recurso de revisión previsto en la Ley de Amparo, 
pues aquél se creó en favor de la autoridad como medio de defensa de la legalidad. No obstante, 
esa regla admite como excepción el caso en el que se ha atraído el amparo directo con el que se 
encuentre relacionado, pues al tratarse de asuntos derivados del mismo procedimiento de origen, 
atentaría contra el principio de seguridad jurídica ignorar esa vinculación y determinar, a priori, que 
el ejercicio de la facultad de atracción resulta improcedente en ese caso específico. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 44/2016. Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 20 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 275/2016. Ministros integrantes de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 385/2016. Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 26 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 283/2017. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 11 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 619/2017. Ministros integrantes de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 22 de marzo de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Tesis de jurisprudencia 53/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de mayo de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de mayo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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